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EDITORIAL:

ASÍ NO
EL CORONAVIRUS Y LOS CLASIFICADORES DE RESIDUOS DE CANELONES

               Desde el punto de vista sanitario nuestro país no ha sido mayormente afectado por la pandemia mundial
ocasionada por el coronavirus. Cada día se retoman más actividades, pero el temor está latente, no nos podemos 
confiar y menos aún actuar a la ligera, debemos extremar medidas en el momento de retomar cualquier tipo de 
trabajo.
               La parálisis económica y social de los sectores que cesaron sus actividades no pueden seguir 
indefinidamente, eso es obvio. Por eso, nuestra institución, el Centro Uruguay Independiente (CUI) considera 
que los clasificadores de Canelones deben retornar a su trabajo, eso sí, luego de que se elabore un protocolo 
sanitario que sea avalado por las autoridades pertinentes. Pedimos algo básico, sin embargo, la Intendencia 
Municipal de Canelones no lo ha entendido así.
               Pensamos que elaborar un protocolo para trabajar con residuos debería ser más exigente que el de otros 
sectores de la economía, como por ejemplo la construcción, el comercio, o el turf, por considerar solo tres 
actividades que cesaron y han comenzado a funcionar. Pero parecería que como se trata de clasificadores de 
residuos la historia es siempre otra.
               Decíamos en uno de nuestros editoriales pasados que "(...) recuperar materiales a los efectos de que ellos
sean reciclados es algo que por cierto seguirá siendo válido más allá de esta pandemia. Sin embargo, los riesgos 
que se corren en esta tarea no esencial se incrementarán, serán mayores a los de manipular la basura, en el sentido 
de que los trabajadores clasificadores están en contacto directo con cada tipo de residuo, y con el agravante de que
tal como están diseñados los circuitos de recolección, los desechos llegan sucios, mezclados con basura, 
frecuentemente de la peor. Y todo esto a lo largo de una jornada donde la mecanización es casi nula (...) ".

El coronavirus y el plan de gestión de envases en Canelones

                Los clasificadores de Canelones formalizados en TU ENVASE NOS SIRVE - TENS pueden dividirse 
en dos grandes grupos, por un lado los conformados desde 2008 en la Cooperativa Social Ave Fénix, y el resto, 
tres grupos que son acompañados por nuestra institución.
                Días más, días menos, a partir del anuncio de la emergencia sanitaria decretada por el gobierno el 
viernes 13 de marzo, los clasificadores de Canelones fueron suspendiendo sus actividades, motivo por el cual las 
cuatro plantas fueron cerradas. Cabe decir que en esos momentos uno de los grupos, localizado en las Piedras, al 
no contar con local producto de un reciente incendio con pérdidas totales, trabajaba en un terreno sin techo alguno
ni servicios.
                Cesar las actividades esa semana de marzo que comenzó el lunes 16 no fue una iniciativa de la 
Intendencia Municipal de Canelones (IMC), al punto que en ese momento uno de sus gerentes, al mejor estilo 
Bolsonaro, frente al planteo de detener las actividades, se burló en la cara de uno de nuestros coordinadores.



                Ante la emergencia, el CUI esperó y luego solicitó respuesta del resto de los llamados "socios del 
sistema", una especie de multipatronal conformada por tres actores públicos y uno privado que ha conducido los 
planes de gestión de envases, son ellos: la Dirección Nacional de Medio Ambiente (Dinama), el Ministerio de 
Desarrollo Social (Mides), la Intendencia Municipal de Canelones (IMC) y el Fideicomiso para los planes de 
gestión de envases de la Cámara de Industrias del Uruguay (CIU), la que vale acotar, es quien fija y recauda los 
fondos de las distintas empresas aportantes, además de que como tal firma los convenios que se acuerdan en el 
marco del programa.
                La respuesta no llegó, razón por la cual el CUI decidió junto con los clasificadores que acompaña, una 
medida diferente a la tomada por la Cooperativa Social Ave Fénix, algo en parte entendible ya que la mayoría de 
las licencias ya habían sido tomadas por los trabajadores de los otros tres grupos, encontrándose en una situación 
bastante diferente
                Pasó marzo, comenzó a trascurrir abril, y luego de varios años sin que se hicieran reuniones de la 
Comisión de Seguimiento de Canelones, instancia integrada por los mencionados "socios del sistema", se 
comenzó a convocar reuniones virtuales vía Zoom para buscar el modo de retomar el trabajo. Fuimos invitados, 
pero no participamos básicamente por tres motivos: en primer lugar entendimos que la misma debía ser presencial,
ya que la realización de reuniones virtuales mostraba poca empatía frente a la situación donde se pretendía 
exponer a los clasificadores en un futuro cercano, ya que lo se buscaba era tratar de que estos volvieran 
rápidamente al trabajo con el simple cambio de que usaran tapaboca, hubiera alcohol en gel disponible y alguna 
pequeña cosa más; en segundo lugar no se nos consultó sobre el orden del día, que entendíamos debería haber 
incluido un protocolo sanitario acorde a la nueva situación; y en tercer lugar, para la segunda semana de abril se 
habían comprometido en una reunión presencial, la IMC y la CIU en dar una respuesta al grupo de clasificadores 
de Las Piedras que se les incendió el galpón, respecto tanto a un nuevo local, como a quien se haría cargo del pago
del valor de los materiales perdidos, temas pendientes hasta el día de hoy.

                Cabe consignar también que nunca se aceptó que dicha Comisión de Seguimiento fuera integrada por 
las ONG y los clasificadores, más allá de que en el pasado eventualmente hayan participado en alguna de ellas.
                Fines de abril -vía correo electrónico- nos encuentra a Dinama, Fideicomiso PGE - CIU 
y CUI aportando materiales en pos de un protocolo sanitario no solo para TU ENVASE NOS SIRVE - TENS, sino
pensando en general, o sea para los seis departamentos que abarca el programa. Para nuestra mayor sorpresa se 
informa desde Ave Fénix que han acordado con la IMC comenzar a trabajar el día lunes de 4 de mayo, cosa que no
fue compartida por el Fideicomiso PGE - CIU, la que comunica que "no validan las responsabilidades que se le 
asigna" en dicho acuerdo y que de "acuerdo con la normativa son los empleadores, OSC o Cooperativa, los 
garantes de la salud de sus trabajadores".
                Por supuesto que comprendemos cabalmente la desesperación económica que llevó a los clasificadores 
de Ave Fénix a comenzar a trabajar sin protocolo alguno, así como la toma de distancia de dicho acuerdo por parte
del Fideicomiso PGE - CIU, pero por nuestra parte afirmamos que ASí NO.
                Hemos aportado por escrito los elementos que consideramos básicos que debe contener un protocolo y 
estamos dispuestos a discutir propuestas que hagan posible la reapertura del trabajo, pero eso se dificulta 
enormemente si los "socios del sistema" no aceptan sentarse en una misma mesa junto con los clasificadores y 
el CUI.
                Quedamos en un brete mayúsculo, a la espera de que prime la responsabilidad, el sentido común, la 
grandeza, la honestidad y la solidaridad de TODOS para salir de esta nunca tan delicada situación.
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